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Prioridades de la GCNN para el año 2022

65%

72%

83%

92.9%

1. Socialización de 
resultados de la línea 

de base

2. Seguimiento 
indicadores del 

Sistema de monitoreo

3. Estrategia de 
Comunicación para el 

Cambio Social y de 
Comportamiento 

(CCSyC).

4. Fortalecimiento de 
las OMAS, por medio 
de la Subcomisión de 

Agua Segura, 
Saneamiento e Higiene

5. Seguimiento al 
POASAN 2022

6. Finalizar la arquitectura 
financiera con sus productos y 

herramientas



Áreas de cobertura de la GCNN para el año 

2022

65%

72%

83%

92.9%

114
municipios 
priorizados

Acciones conjuntas
entre programas del
Gobierno Central,
Municipalidades y
proyectos de la
Cooperación Externa
(Ej. 22 municipios de
la Unión Europea)

Fuente: SESAN, DPME adaptación de mapa según datos de
documento técnico de la GCNN y 22 municipios con
intervenciones de la cooperación externa



65%

72%

83%

92.9%

Avances en la 

línea de base 

de la GCNN

Fuente: INCAP.
Información al
06/02/2022



Ejecución de metas 

físicas y financieras del 

POASAN 2021
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Ejecución financiera

del POASAN 2021

65%

72%

83%

92.9%

Q5,046,162,129.86 
ejecutados en 2021

Fuente: SESAN, elaboración propia con datos de SICOIN 
R00804768.rpt.  CIV: SIGES  R00818630.rpt  SBS: Reporte 
paralelo elaborado por la SBS, fuente SIGES y SICOIN . 
Información al 31/12/2021

VIGENTE EJECUTADO

% 

Ejecució

n
4,787,656,363.00 4,536,499,889.69 94.75%

1 MINEDUC 1,917,969,557.00 1,909,628,302.17 99.57%

2 MIDES 522,382,092.00 518,490,989.09 99.26%

3 MARN 12,594,535.00 12,028,146.09 95.50%

4 MSPAS 1,035,965,220.00 981,546,103.92 94.75%

5 MAGA 461,515,934.00 433,490,901.95 93.93%

6 MINECO 1,485,613.00 1,309,276.83 88.13%

7 MINTRAB 48,572,317.00 41,583,082.60 85.61%

8 MICIVI 787,171,095.00 638,423,087.04 81.10%

143,196,448.00 141,493,459.04 98.81%

9 SCEP 2,522,364.00 2,520,759.12 99.94%

10 SOSEP 78,719,769.00 78,221,778.74 99.37%

11 SESAN 47,576,736.00 46,767,653.93 98.30%

12 SBS 14,377,579.00 13,983,267.25 97.26%

501,034,204.00 368,168,781.13 73.48%

13 FONTIERRAS 58,167,971.00 52,936,730.85 91.01%

14 INFOM 140,926,542.00 127,221,934.25 90.28%

15 INDECA 17,500,000.00 12,832,920.87 73.33%

16 CONALFA 248,953,104.00 159,724,446.85 64.16%

17 ICTA 35,486,587.00 15,452,748.31 43.55%

 Q 5,431,887,015.00  Q 5,046,162,129.86 92.90%

SECRETARÍAS

DESCENTRALIZADAS

TOTAL

INSTITUCIONES

POA SAN 2021

MINISTERIOS



Ejecución financiera del POASAN 

2021, según mes

65%

72%

83%

Fuente: SESAN, elaboración propia con datos de SICOIN R00804768.rpt. Información al 31/12/2021
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Ejecución de metas físicas del POASAN 2021

13 unidades de medida

65%

72%

83%

Fuente: SESAN, elaboración propia con datos de SICOIN R00804768.rpt. Información al 31/12/2021

Aporte
Aporte en 

Especie
Documento Entidad Evento

Familia Kilómetro Metro 
Metro 

Cuadrado 
Persona

Ración Semilla
Tonelada 
Métrica



Ejecución de metas físicas del POASAN 2021 

Unidad de medida: ración y aporte

65%

72%

83%

Fuente: SESAN, elaboración propia con datos de SICOIN  R00815611.rpt. Datos al 31/12/2021

Institución Aportes % Avance

MIDES 866,969 100%

MAGA 237,200 100%

Total 1,104,169

Institución Raciones % Avance

MIDES 5,223,118 96%

MAGA 164,732 99%

Total 5,387,850

866,969

237,200

MIDES MAGA

Aportes

5,223,118

164,732

MIDES MAGA

Raciones



Ejecución de metas físicas del POASAN 2021 

Unidad de medida: persona

Fuente: SESAN, elaboración propia con datos de SICOIN  R00815611.rpt. Datos al 31/12/2021

3,903,114

2,682,447

156,193 47,015 30,459 8,197 3,748 3520 1,776 1,725

MSPAS %
Ejecución:

81

MINEDUC %
Ejecución:

99

MAGA %
Ejecución:

98

SOSEP %
Ejecución:

100

MINTRAB %
Ejecución:

98

ICTA %
Ejecución:

100

MINECO %
Ejecución:

100

SBS %
Ejecución:

96

SESAN %
Ejecución:

100

MARN %
Ejecución:

100

Personas
TOTAL: 6,838,194 



Ejecución de metas físicas del POASAN 2021 

Unidad de medida: familia

Fuente: SESAN, elaboración propia con datos de SICOIN  R00815611.rpt. Datos al 31/12/2021

20,085

18,051

MAGA FONTIERRAS

Ejecución: 99%
TOTAL: 38,136

Ejecución: 90%



Reprogramación del 

POASAN 2022
Lineamientos generales

Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 09/02/2022



Marco legal

65%

72%

83%

Constitución Política de la República de Guatemala

Ley del SINASAN y su reglamento 

Ley de Alimentación Escolar y su reglamento

Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural

Ley General de Descentralización

Ley Orgánica del Presupuesto

Otras leyes aplicables en la materia



Marco estratégico

65%

72%

83%

K'atun Nuestra 
Guatemala 2032

POLSAN Agenda ODS 2030

Prioridades 
Nacionales y MED

Política General de 
Gobierno (PGG) 
2020-2024

GCNN 2020-2024

PESAN 2016-2020*
Política Nacional de 
Desarrollo Rural 
Integral (PNDRI)

*con vigencia al 2022, de acuerdo a la ratificación en CONASAN)



Lineamientos generales para la 

reprogramación del POASAN 2022

65%

72%

83%

La máxima autoridad de cada
institución relacionada
nombrará enlaces técnicos
(planificación, financiero y
área técnica) para la
reprogramación del POASAN
2022.



Lineamientos generales para la 

reprogramación del POASAN 2022

65%

72%

83%

Se revisarán las estructuras
programáticas y metas físicas
vigentes proponiendo cambios si
fuera necesario; para este proceso
SESAN convocará a los enlaces
técnicos de las instituciones a
reuniones agrupadas de acuerdo a
las líneas de acción de la GCNN.



Lineamientos generales para la reprogramación del 

POASAN 2022

65%

72%

83%

Las instituciones deben procurar que
el presupuesto vinculado a la SAN no
presente disminuciones dentro del
presente ejercicio fiscal, salvo
aquellas consideraciones de
reducción del presupuesto general.



Lineamientos generales para la reprogramación del 

POASAN 2022

65%

72%

83%

Las instituciones relacionadas
deberán ingresar toda la red
de categorías programáticas a
vincular en el POASAN 2022,
incluyendo estructura
presupuestaria, producto,
subproducto y programación
de meta física a nivel
municipal en el portal del
SIINSAN.

siinsan.gob.gt



Lineamientos generales para la reprogramación del 

POASAN 2022

65%

72%

83%

Al finalizar el proceso de ingreso en la aplicación del
SIINSAN destinada para este tema, la máxima
autoridad de cada institución debe confirmar por
la vía oficial a la SESAN la lista de estructuras
presupuestarias que serán vinculadas al POASAN
2022; para el efecto adjuntarán los reporte “Detalle
de Metas Físicas” y “Estructuras Presupuestarias”
generados desde el sistema.



Lineamientos generales para la 

reprogramación del POASAN 2022

65%

72%

83%

Toda institución vinculada al POASAN que realice modificaciones en
su red de categorías programáticas deberá solicitar por la vía oficial
a la SESAN opinión técnica sobre su pertinencia de vinculación a
este plan, en un plazo de hasta cinco días hábiles posterior a la
notificación por la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio
de Finanzas Públicas.

SESAN dará respuesta en un plazo no mayor a
cinco días hábiles después de recibida la
solicitud.



Lineamientos generales para la 

reprogramación del POASAN 2022

65%

72%

83%

SESAN convocará a reunión de seguimiento a las
instituciones que presenten variaciones
significativas en toda la red programática vinculada
al POASAN, con el propósito de analizar las causas y
justificaciones; también aplicará a las instituciones
con ejecución financiera acumulada mensualmente
por debajo de lo esperado.



Lineamientos generales para la reprogramación del 

POASAN 2022

SESAN elaborará minuta
de las reuniones, las
cuales enviará al
Presidente del CONASAN
y se publicarán en el
portal SIINSAN para su
consulta.

65%

72%

83%

siinsan.gob.gt



Lineamientos generales para la reprogramación del 

POASAN 2022

65%

72%

83%

Todas las instituciones que presenten
ejecución de metas físicas a nivel
municipal, deberán reportar a SESAN de
forma cuatrimestral el avance acumulado,
según el mecanismo a convenir.



Según su pertinencia deben
incluir dentro de la
reprogramación, el presupuesto
asignado para la ejecución de
las acciones de la línea de
acción de Comunicación para el
Cambio Social y de
Comportamiento.

Lineamientos generales para la 

reprogramación del POASAN 2022



Se deberá tomar en cuenta
aquellas acciones que
disminuyan la InSAN por
efectos causados entre
otros, por la COVID-19 y
los efectos del hambre
estacional.

Lineamientos generales para la 

reprogramación del POASAN 2022



Lineamientos generales para la reprogramación del 

POASAN 2022

SESAN publicará en el
portal del SIINSAN el
documento final con el
resultado de la
reprogramación del
POASAN 2022.

65%

72%

83%

siinsan.gob.gt



Cronograma de trabajo

83%



Actualización de puntos de 
enlace

Lineamientos de 
reprogramación a puntos 

de enlace y CONASAN

Reuniones por línea de 
acción GCNN

SESAN envía oficios  con 
Anteproyecto POASAN 2022 y 

credenciales de acceso

Capacitación aplicación 
web Reprogramación 

POASAN 2022

Instituciones ingresan 
información al SIINSAN

Cierre aplicación

Instituciones envían oficio 
a SESAN, incluyendo 

reportes SIINSAN

Presentación resultados a 
enlaces

Presentación resultados a 
CONASAN

Cronograma de trabajo para la 
reprogramación POASAN 2022

Fuente: SESAN/DPME-CP, elaboración 
propia. 04/02/2022

04/02/2022 y 09/02/2022

14/02/2022 al 21/02/2022

28/02/2022

01/04/2022

31/03/2022

08/03/2022 al 18/03/2022

Febrero y marzo 2022

Abril 2022

Abril 2022




